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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2.021)  

 

Interlocutorio  1056 

Proceso Monitorio 

Demandante Luz Dary Ospina Corrales 

Demandado María Celina Quiroz Patiño 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00252 00 

Asunto  Decreta medida cautelar 

 

Prestada en debida forma la póliza judicial exigida por el Despacho en 

providencia del 17 de agosto hogaño, se procederá con el decreto de la medida 

de embargo. 

 

Es de anotar, que, si bien la demandante solicitó, además del embargo, la 

inscripción de la demanda, no se accederá a su decreto por cuanto la medida 

cautelar de embargo es más efectiva, toda vez que saca el bien pretendido del 

comercio, por lo que resulta innecesario el decreto de otras medidas cautelares. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

  

RESUELVE 

 

Decretar el embargo de la cuota parte que pertenece a la demandada María 

Celina Quiroz Patiño, identificado con cédula de ciudadanía, 42.822.100, 

respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.023-

8145 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara – 

Antioquia. Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
por estados Nro.128 fijado el día 15 del 
mes de septiembre del año 2021, a las 
08:00 de la mañana. 

_____________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 
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